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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00379 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – 

DEMANDANTE: CREDIMED EN INTERVENCIÓN. 

DEMANDADO(A): HIMERA ESTELA ANGULO DE GRACÍA. 

 

Con apoyo en lo señalado en el art. 287 del C.G.P. se dispone adicionar la 

providencia de fecha 29 de marzo del año en curso, mediante la cual se 

dio por terminado el proceso por desistimiento tácito, frente al 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Así las cosas, se adiciona el numeral 5º quedando del siguiente tenor: 

 

“5º. DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso. Si existiera embargo de remanentes, los 

mismos póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. En caso de 

existir títulos judiciales en favor de las presentes diligencias, entréguense al 

demandado.” 

 

En lo demás el auto queda incólume.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 
Csl. 
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